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ZARAGOZA,de Mayo de 1768.
I X  t ■> *- Cracovia i i .  de Mar:(0.

Or todas partes fe confirma la noticia de la nue­
va Confederación formada en Bar , en Todo- 
lia, El fainofo Conde Potocki, Starofte de 
Kaminievíski, es el Gcfe. El titulo con que fe 
decora es ¡ Confederación de la Santa Creencia Ca- 
tholica : Sus Miembros llevan una Cruz , que 
es el diftintivo de fus Vanderas, con las Efi­
gies de la f'irgen , y  del Niño Jefas. Dan por 

motivo de fu modo de proceder, el reftablcciiniento de la Reli­
gión Romana en fu primer eftado i la abolición de las prerogati­
vas concedidas á los Difsidentes en la ultima Dieta j la fuprefion de 
las nuevas Leyes, é Impuefios, y  la reñauracion de la antigua L i­
bertad Valaca. Aqui efta ya fu A£to de Confederación , que con- 
fiñe en ly. Puntos. Efios Puntos, defpues de una efpecie de Pro­
logo, tan hinchado como extravagante, contienen la Elección de 
fu General en G efe} la de los otros Oficiales; la conduéla , que 
deben obfervar los Confederados quando fe hallaren en Campa­
ña 5 y en fin, todas las circunñancias de fu Liga Catholica, afsi lla­
mada. Por ejemplo , ningún Caballero tendrá más de dos Caba­
llos, con un par de Pifiólas, un Sable, y  un Domefiieo , vellido 
con el Uniforme,que fe le feñala. A excepción de los Oficiales prin­
cipales del Efiado Mayor , nadie podra tener Equipage para fu 
ufo, por poco confiderable, que lea. Mientras durare la Liga, nin­
guno de los Confederados podrá comunicar con Ci¡maticos , Luthe- 
ranos, Reformados, ó Judias conveitidos5 y fe guardarán muy bien 
de defeubrir los fecretos de la Confederación a ninguna Pcifona, 
ni á fus Mugeres , ni á fus más próximos Parientes. Dicen , que 
las Tropas Rufas marcharan bien pronto contra efios Confedera­

dos,
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dos; y que algunos millares de hombres de las de la Corona han. 
recibido orden de ponerfe en movimiento.

yarfovia 30., de Mar%o.

El  Principe de CurUniia, que fue arreftado en francia por el fi- 
nieñro informe de un Criado Viamonus , que tenia en fu fer- 

v i c i o y  reo de haber robado á fu Alteza Serenifsima , fe ha pur­
gado de la acufacion, y  eílá pueño en libertad..

Sin embargo de los rumores, que no ceíTan de efparcirfe , la. 
Confederación de'Podo/ia no daefpecial cuydado. Un Correo, lle­
gado últimamente, refiere, que apenas, llega z cien hombres el nu­
mero de los Confederados. No (e les dá ordos en todas partes á 
donde fe dirigen, y fe les hace mucho honor, defpachando Expref- 
fos de parte del R ey, para faber quales fon fus ideas. Sm embargo, 
fi no toman el partido de fepararfe, fe les compelerá con la fuerza. 
Todavía, ho cfta en fus manos la Fortaleza de Kamimeck. ; y caft fe 
puede creerá que lo-más interelTante , que palia en Vodolia , no es. 
fino un efefto de algunos procederes disfrazados, y ocultos.

El I .  de Mírzo (e leyeron todavía en la Dicta otras 4. Conf- 
tituciones , que referiremos como fequela. de las precedentes.. 
jjLXXX. Mudanza, y nueva dirpoficion de las. Vanderas Toía- 
i,cas, que no obftante retendrán fu Uniforme a la moda del País. 
,jLXXXl-..Admifsion de los Generales entre los Mimttros en el 
í,Senado , en el que los Grandes Marifcales tendrán afsicmo con, 
jjpreccdencia á los Grandes Generales} y los Marifcales de laCor- 
,,tc , antes que los Thenientes Generales, defpues de muertos los. 

■ „que aíiualrnente poíTeeneltos grados. LXXXII. Suprcfion de la 
,, Milicia Provincial de Ha/ir:̂ . LXXXIII. Poder de reftábteccT las. 
«Vanderas dcl General dé la Gran 'Polonia. LXXXIV. Nuevo efta- 
,,blccimiet)Co de los Tribunales de la:Coronra en TeteikaH, Kalifik, 
j^Lmberg , y Lublin , con nuevo methodo en los ProcclTos, z mas. 

■ „de una Diputación , encargada de corregir el Derecho en éfios 
„D iftfiios, á la que fe-encomendará feguir en muchos Punios los, 
,3 Derechos de la Pfiifia Polaca.

También ha provifto la Dieta á la fi guridad de las fumas, que. 
ponen, has Extrangeros en el. Reyno , con. una Ley emanada el y., 
de Marzo, que dice lo.’figuiente.

.4 fin de animar d,iov Evirangeroi d fituar fu dinero en renía en las Tro- 
vineias de la.Repablkd, tjne.no.fe -atrevixn d.ejecu:af, por. las grandes difi­
cultades-, y Íarddnî etSi'e¡He padecian., guando fe. trataba de ejue fe les biiibf- 
fp'jufiicia t -^eremos.pór ia-.prelente Ley.-, que todas lai.CaufaS' de los Ex- 

y qne no fpn. HrdtitmtsAel. yd.feJ^eíio. ai rcombolfĉ de fiis;
C.apitUT'

Ayuntamiento de Madrid



'Capitales , « del pâ o dt los inier-efjis, no pertenexcaa-fino d la Cormfsioit 
delThefoto , igualmente, que los Proce/fos de Letras de Cambio. Tor lo qaal, 
ordenamos a efla ComifUon , que haga juflicia , quqnta antes fea pofsib/e, 
atendidas hs circunjiaimas , fin permitir ninguna tergiverfacion de Lereihoi 
para cuyo efeSlo fe formara un nuevo Regifiro. fFirmado) ANDRES AÍLOD- 
ZiClOvitiíi, Gran Canciller de la Corona.

Varis 15. de ^bril.

L a  Academia Real de las Inícripciones, y  Bellas Letras tubo el 
i 2. de efte mes fu Airarnblea publica , que frequema dcfpues 

de ‘Pafqua , en la que el Señor le Beau, Secretario perpetuo, anun­
ció , que había adjudicado al Abate Gouzci 1̂ Premio , cuyo af- 
íünto era, examinar qudl fue et efiodo de las Verfonas en Francia, bajo la 
primera, y fegunda de nueflros Reyes, El Señor leBeau declaro fe- 
guidamente, que no cllando la Academia falisfecha de las Memo- 
lias , que fe la habían embiado para el Premio deñinado el día de 
San M-iTiin de efte año , había diferido fu diñribucion á el año pró­
ximo , proponiendo el mifrno alTunto, que es, examinar los divsrfos 
nombres, y atributos de Saturno, y de Rhca e»íre los diferentes Tueblos de 
¿nGrecia, é Italia,^ qudles fueron el origen,y las ra-zones de eflos atributos. 
Defpues de ello , leyó el elogio híRorico del Señor Mefnard. Efta 
Jeétura fue feguiiade una Diireicacion fobre la Ley Sempronia, por 
el Señor Gautier de Sibcri j de tina Memoria, en que fe examina el 
eílado del Comercio de los Francefes en el On'enie antes de las Cru­
zadas i y la reciproca influencia , afsi del Comercio de Europa fo­
bre las Cruzadas, corno el de eftas fobre el Comercio , por el Se­
ñor de Guignes j de una Dilfertacíon fobre la Philofophia de Ho­
mero , por el Señor de Rochcfori i y  de indagaciones fobre el 
ejercicio de nadar los Antiguos, y ventajas, que de él facaban, 
por el Abate Ameilhon.

En la Gaceta de i i .  del corriente fe anunció el Manifiefto 
publicado por el Infante Duque de Varma fobre las Letras del 
Papa en forma de Breve de 1. de Febrero de 1768. Las principa­
les razones de dicho Manifieflo fon las figuientcs.

„ E 1 palTo ínconfiderado del Minifterio de Roma, fobre efte 
, ,Breve ; los motivos, qqe han dado lugar, y los términos en 
„quc eftá concebido , prueban, que fobre efte particular han for- 
jjprchendido la religión del Soberano Pontífice. No ha podido 
,,ver la Corte de Varma, fm una admiración mezclada de defprc- 
j,c io , que fe haga tomar al Papa el titulo de Soberano del Duca- 
»do de farma, que ninguno de fus PrcdecelTorcs había foñado 
^arrogaife en ningún Breve 4efpues de fenecida la Cafa farnefe.
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_
„EI primero de los Ediftos atacados por eí Breve , concierne I  
,,las manos muertas. Eiia Ley , que ya es caufa común de todos 
„los Ertados j por la nccefsidad de confervar un juño equilibrio 
„en  la economía publica, no merecía las reprehinfiones dcl Mi- 
,5nifteiio de r&wj j ya había fido precedida por los detallos, y ti- 
,}tuios embiados a Roma, cen los que fe prueba la diferencia enor- 
jjtne , que hay en los Eft^dos de Varna entre los bienes Eclefiafti- 
jjCos, y los de los Láyeos. Se fupone en el B e v e , que el Legií^ 
jjlador tiene por idea, quitar enteramente a lar gentes de mano- 
„muerta jos medios de adquillcion , fiendo afsi , que exprelfa- 
„mente declara lo conirario en los ^rihulos 2. y 1 1 .  de fu Ley, 
jjque no tiene otro fin , que corregir un abufo , que tira á la def- 
,jtruccion del Eftado. Quando el Mmifterio de Roma fe queja def- 
,5pues de la pretendida Icfion de la Inmunidad Eclefiallica en los 
jjdos Ediéíos áe Terequacion publica, y áeColeSía, publicados en 
13I76'). y fe ve , que quifiera hacer caer todo el pefo de las cargas 
«publicas fobre los bienes Láyeos, que fon menores , que los 
«otros. Ha podido jamas, ó debido el Orden Eclefiaftico formar 
«una Sociedad feparada, nacida únicamente para vivir en la opu- 
«Icncia bajo la protección , y defenfa del Ciudadano ? Los Edic- 
«tos en queftion nada contienen , que no fea conforme a los va- 
«rios Reglamentos , que fe obfervan en Italia hace tantos flglos, 
,jy  eñan ftindados fobre la equidad natural, fobre los Santos Pa- 
«dres de la Iglefia , fobre las decifsiones de los Concilios, y raa- 
«ximas incomrañables del Derecho publico. A  más de efto, cftan 
«apoyados fobre las Leyes fundamentales del Eftado de Varmay 
«contirmadas por tres Papas, y renovadas con motivo de los ul- 

timos Catafl'ros generales. Solamente á mitad del ligio paliado 
«hallaron medio ios Eclefiafticos de obtener una fufpenllon para 
«el pago de los Impueft'os a que eftan fujetos ios bienes de los 
«Catattros: A  cfta fufpenfion fe debe atribuir la anfia con que han 
«adquirido tantos bienes en tiempos de Guerra , y de calamidad^ 
« y  por eíia razón, todo el pefo de las cargas publicas ha caldo fo- 
«bre la porción de los bienes Láyeos. El mal ha fiibrdo 2 tan alto 
«grado , que el Soberano ha juzgado indifpenfable ordenar, que 
«los bienes de la Iglefia nuevamente adquiridos, concurran con 
«ios demas, al pago de las cargas publicas j  y no ha intentado, 
«tomando efta providencia, violar las Inmunidades de la Iglefia, 
« íí folo adminiftrar la Juñicia , y protección Paternal > que debe 
« á  fus Pueblos. En Roma, todo paga las cargas publicas > y  aun 
ŝ Iqs iroputftos ordinarios 3, fin excepción d« bienes, y  Perfonas.

y A l
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„ A 1 contrario, cí Infante ^a procedido con tanta delicadezaj que 
„n o  ha tucacio los bienes Patrimoniales de los Eclefiafticcs, ni 
„Ios de antigua adquificion j y aun fe ha dignado fu Alteza Real 
„permitir fubllllan las exempeiones, de que gozan tan injuftamen- 
„te  las Comunidades Religiofas, y Cuerpos Eclefiafticos. En fin, 
„ la  Corte de P.¡r»jj, antes de publicar fu Ediao , ha reprefentado 
„a  la Santa Sede la necefsidad , y el Soberano Pomifice dio la 
jjcomifsion de examinarlo á dos iMiembros del Sacro Colegio, 
„quienes reconocieron fu equidad. Admirafe la anímofidad, con 
„qu3 la Corte de Roma pretende difputar á un Soberano el dere- 
„cho de crear Magiñrados, y Miníííros para mantener fu au- 
,,thoridad contra las etnprefas irregulares de la Jurifdiccion Eclc- 
jjfiaftica. Ptrmitirafe , pues, la Corte de Roma toda efpecie de 
„ufui pación , y acriminará á los Soberanos el foftener fu digni- 
«dad ? La mifma Coite de Roma erigió , mediado el figlo pafla- 
,jdo , una Congregación de Inmunidad contra las emprefas de 
,jlos Tribunales Seculares, y ningún Soberano le conteftó fus fa-< 
«cultades. La necefsidad de vigilar á la confervacion de las ren- 
«tas de los eftablecimientos P íos, Cuerpos Eclefiafticos, y Mo- 
„nañerios , fu decencia exterior , y obfervancia de la difcipli- 
jjna , ha fído el objeto , que tubo fu Alteza Real para crear ie j 
«Tribunales, contra los qualcs fe eleva la Corte de Rema. Eña 
«Corte dice, que la de Tama ha bufeado pretextos para prohibir 
„á  los Obifpos el ejercicio de fus funciones, y que ha defterrado, 
«ó  puefto en Cárceles á algunos de entre ellos, que fe opuneron 
«a fus ordenes ¡ pero no fe prueba cfta alfcrcion vaga por ningún 
«hecho particular, en que el Gobierno Secular fe haya mezclado 
«en negocio alguno , que fea cxclufivamente de la competencia 
«de la íglelia. Es verdad , que algunos Eclefiafticos han fído def- 
«terrados, y aun pueftos en Cárceles; mas fojamente por liabcr- 
„fe  hecho Reos de Eftado , y Refraítarios de las Leyes del Sobe- 
„rano. Declara la Corte de Roma , que el Edi£to de i 6. de Enero 
«ultimo es injuriofo , ealummofo , y cifmatko i que hace Efclava l\t i l̂e~ 
y¡f¡a de Dios, que es libre j  y que fe ha atraído en fin los Rayos Canónicos, 
«El Infante , educado en el feno'de lalglefia, y penetrado defdc 
«fus más tiernos años de las máximas mas folidas de nueftra Santa 
«Religión , protefta á la faz del Mundo entero, que ellaria pron>- 
„ to  a facrificar fu Trono-, y fu vida , antes que permitir, que I.t 
„ I glefia fufrielfe en fus Eftados la menor ofenfa.. No ha publicado 
«la Corte de'P.iyma efte Edi£to, hafta haberle examinado, y  apro- 
ttbado Miniílrot inteligentes, y Theologos protundos.. El ufo.deli

»Sen-
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ŷKegia placa ei común- en toda la italid¡ aun en To que concierna 
„9  los cafos, en que ios ValTallos abufan de las apelaciones á la 
uCorte de Roma en los negocios litigiofos, en que fe folicitan 
«clandeftinamente, contra las intenciones del Gobierno, Benefi- 
, ,d o s , Pendones Ecleííafticas, Dignidades, y Oficios de Jurifdic- 
„cíon. En fin , efte ufo, como también el del Exequátur , ha He­
lgado á fer una Ley fundamental de todo Gobierno bien arregla­
ndo i tanto, que la Corte de Roma permite, que fus Nuncios pre- 
jjfcnten fus Poderes á los Tribunales de los Principes, cerca de los 
^quales deben refidir. Authoriza cfta Ley un grande numero de 
«ejemplos en los mifmos Ducados de Tarma , y Tlafencia. A  mas 
«de eíio , efia Ley aííegura á la Corte de Roma la ejecución de fus 
«Referiptos, y Decretosj y  contribuye a la  confervacion de las 
^Leyes, y Privilegios del Hilado. También determinó a la Corte 
«de Varna , el faber, que fe abufaba continuamente de la libertad 
«de recurrir á Roma, aun para materias puramente temporales: £f- 
«taba informada de la conduéla irregular, y de la injufiieia de los 
«Decretos de la Corte dcRowa, que fe ha arrogado el conoci- 
«miento del negocio del nombrado Efcalona, en perjuicio de los 
«derechos de la Ciudad de Varna , fundados en una Bula panicu- 
i ĵlar de Paulo III. del 4. de Noviembre de 1 547. La Corte de Ro- 
«ma mira como una irtfiovacion, y una emprefa ilegitima la dif- 
í^poficion del ultimo Ediélo de Varma, que excluye los Extrange- 
«ros de los Beneficios del Eftado. Sin embargo , efta dirpoficion 
«eftá apoyada fobre la authoridad de los Santos Padres, de los Ca- 
«noníftas, y Theologos más célebres, cuyo fentir e s , que el no 
«dar los Beneficios á los VaiTallos, es aparcarfe de la ímenr.ion del 
«Fundador. El que formó el Breve, dice, que ha habido entre las 
«dos Cortes un Tratado de acomodamiento, que ha roto la Corte 
«de ParíBíí atropelladamente , quando eftaba cerca de conciuitfe.. 
«La verdad es, que fe havia entablado, hace quatro años» una ne- 
«gocíacíon, que fe ha ido alargando por las faifas efperanzas, que 
«daba el Minifierío de Roma. Durante efia negociación, havia 
«fufpendido fu Alteza Real la publicación de fus dos primero? 
«Ediétos; pero fatigada al fin de los palios, que habia dado in- 
«utilmentc , creyó, debía no engañar por más tiempo la juña ef- 
«peranza de fus Pueblos. Entonces pareció, que la Corte de Roma 
«confentiria , que los Eclefiatticos pagalTcn los Impueños yá elta- 
«blccidos, y los que fe cllableceiian lobre los bienes nuevamente 
«adquiridos j pero reusó defpues atcnerfe a la época de las ultimas 
«reparticiones generales. Para vencer eña dificultad, fe. fijó efia

«época
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„epoca al año de n fio .j perb R<»«4 propufo nuevas modificado!
, que el Infante rcvocaíTe todos 

„los Ediños publicados defde el principio de la negociación, abf. 
«  emendóle de publicar ningún otro en lo venidero. En una pa- 
«labra ,m  las reprefentacioncs, ni las razones más fuertes, ni los 
«expedientes propueños, ni aun el confeniimiento á la revoca-

a  capaz de atraer á un acomodo al
«Mimttcrio de Roma , que no pretendía nada menos, que una re- 
«nuncia explícita, de todos los derechos de la Soberanía. En efto 
«quedo el Tratado, por la inflexible terquedad de eftcMinifterioj 
«y  la Corte de 7’4rw4 fe ha vifto en la necefsidad de romperle en- 
«teramente , defpues de las ultimas rcfpueftas, y una Memoria 
,jique recibió dei Cardenal Secretario de Eftado , con fecha de lo ’ 
«de Diciembre de 1 767. Se ve por todo lo dicho , que la Bula en 
«queftion tiene mjufticia, y nulidad, que fe atnbu-
«ye falfamente a los Ediítos. que han dado lugar á ella; y que fe 
«cita muy importunamente la Bula; in Cana Domini, que iamas ha 
«lido recibida en ningún País Caiholico , 2 lo menos en quanto mi- 

suthoridad Secular. Por poco difpuefto, que fe halle ci 
«Publico a recibir malas ímprefsiones fobre femejantes medios, ¿1 
«Infante no eíia menos en, derecho de exigir de fu Santidad una 
«reparación amhemica.de la afrenta mantífcfta, que fu MiniftetiO. 
«acaba de ĥ acer a í̂ u Dignidad Real. Al mifmo tiempo fe lifon- 
«gea , que lu Santidad, mejor inftruido por el prefente Manificf- 
«to. dcl verdadero eftado de las cofas, fe dignara revocar cfteBre- 
«ve r no pudiendo dejar de contribuir efte nuevo año de iufticia 
.«a afianzar la veneración debida a fu Perfona, y aumentar la glo- 
í^ria de. fu Pontificado., °

Genova lé . de
f^ O n  la ocafion de haber buelto de ¿ior»4 á aquí nueftras qaatr® 
^  Falucas de hacer el corfo, fe fabe, que habicndofe encontra­
do un Pingue nacional con una.Faluca grande de los Rebeldes de 
Córcega , quedo eña muy maltratada en el Combate, por el C í- 
■ non a metralla del primero., y  obligada á retirarfe á Caprayj , con 
muerte de muchos hombres, y baftante numero de heridos &p fu. 
Tripulación. Por una Embarcación de Nifa fe ha entendido ieuah 
-mente , que una de aquellas Galeras,, que paffaba de la Ribera de 
T^ie«/e a P^ieger el, Comercio nacional, en aquefla parte , fe htr- 

■ llaba.enn/feyTSBc», de d-onde.-fe.deda, que en laTVípraraTe juQ% 
Wban de lá .a  l ít  Batalitmes de Tiópds PrancVfis, para tranfpor^- 
tarlaa-Corcf^zr., ftqpideta.tcnidano[icia.de haber. naufrag-iTo unai

'fia-
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Fsliica nacional cerca de Puerto Vmro , partida de aquí con Teis 
RelÍEiofos Capn(hincs , que pallaban á Rema al Capitulo General, 
babiendo>pErccido 4, Peifcnas, y cniic ellas un Provincia), y dos 
Palíageios Vrancefes.

Madrid 5. de Mayo.

E l  Rey ha conferido cl Gobierno de la Plaza de la Coruna , al 
Brigadier D. Gregorio Fernandez de Cordova , Capitán del 

Regimiento de Guardias de Infantería E¡p*fíola : el de la Picaza 
¿c Tarifa, á D. Ifidoro de Peralta, primer rheniente del rniímo 
Cuerpo : El de Mérida , en la Orden de San Tiago , al Coronel gra­
duado D. Ambrofio Saez de Buftamante : El Corregim^nio de 
Calatayud, ai Capitán de Di agones D. Jofcph de Rada Goberna­
dor , que era de Vitíanueva de ios Infantes 5 y lu refulta a D. Fernan­
do de Cañas, Capitán dei Regimiento de Infantería de Navarra j y  

' el dcl Caftillo de la Trinidad de Rofas, á D. Luis Youlet, Capitán de 
Infantería agregado á la Plaza de Barcelona.  ̂ . ra

En el Regimiento de Guardias de Infantería Efpanola han lido 
promovidos a Compañía de Fufilcros el primer Theniente de ci­
ta clafle D. ]uan Antonio Caballero , y el primer Ayudante ma­
yor D. Nicolás de Arredondo. . , r r

Afsimifmo fe ha férvido conferir el Regimiento de Infap^ia, 
de Toledo al Coronel «graduado D. Andrés Benito Pmciro , 
riiente Coronel dcl mifmo Cuerpo : la Thenencia Coronela dcl 
imemorial del Rey al Tbenicnte Coronel graduado , y Sargento ma­
yor de él D. ]ofeph de Avellaneda ; la de el de Navarra al The- 
niente Coronel graduado D.Thomás de Savila, Capitán de Grana­
deros de el de Lombardia: ia de el de Efpana al Conde de Villatciior, 
Capitán de el de Galicia 5 y la de el de Mildn al Theniente Coro­
nel graduado D. Jofeph de Miguel, Capitán del mifmo Cuerpo.

Su Mag. fe ha férvido nombrar para el Obifpado de pamplona 
á Don Juan Lorenzo de Irigoyen , Dignidad de la mifma Igleíiaj 
y  para el de Lugo al Maeftro Fray Francifco Armana , del Orden 
de San .4guflin.

Real Trovifion de fu Mag. y Señores del Confejo, en que fe declaran vanas 
dudas, que han ocurrido en la ejecución de las expedidas [obre el repmmien^ 
to de Tierras Concegiles; fe hallara en Madiid en Cafa de D. Antonio 
Sanz , Calle de la Paz. _____ _____

C o n P e r m i s s o , y  P r i v i l e g i o .

£ n Z a r a g o z a : EnlalmpreniadeFRANCiscoMpRENo.
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